
 

“2023 AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD" 

 

La información concerniente a los Datos Personales de los Servidores Públicos se omite con fundamento en el artículo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 6 de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca; en virtud de que se considera información confidencial, ya que 
contiene datos personales sensibles concernientes a una persona identificada o identificable. 

 

 

  

  
 

  

 

                   JEFA DE DEPARTAMENTO DE PRENSA DIGITAL 

 

Área de Adscripción: Dirección de Prensa y Comunicación  Social 

 

PREPARACIÓN ACADÉMICA 

  
Licenciatura en Ciencias y Técnicas de la Comunicación   

   
  
  
 

EXPERIENCIA LABORAL    

2016 Ejecutivo/Jefa de radio y televisión de la Coordinación 
General de Comunicación Social y Vocería.  
Planeación, medición y control de presupuesto, organización 
y operación de la difusión de campañas. 

  
2014-2016 
 
  

Medios/Editora y coordinadora de suplementos en El 
Imparcial de Oaxaca. 

2012-2014 
 
 
 
 
2011-2012 
 
 

Editora del Diario Despertar de Oaxaca.  
Edición de textos, clasificación de notas, elaboración de 
dummy, corrección de ortografía y estilo, coordinación de 
información. 
 
Congreso/Monitoreo de radio.  
Clasificación de notas, edición de clips, síntesis informativa. 
 
 
 
 

ARIANA ITZEL CRUZ MESINAS   

Edad: -------------------------------------------------------- 
Domicilio: Carretera Internacional Oaxaca-Istmo 
Km 11.5. Ciudad Administrativa “Benemérito de las 
Américas”. Edificio 3 “Andrés Henestrosa”, Nivel 2. 
Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. C.P. 68270. 
Teléfono: 951 5015000 
Email: ariana.cruz@oaxaca.gob.mx 
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FORMACIÓN 

• Marketing estratégico 

• Comunicación interna directiva, CONCIN 

• Taller de ortografía y redacción  

• Taller de desarrollo humano  

• Taller de periodismo  

 

HABILIDADES  

• Resolución de problemas  

• Proactividad 

• Creatividad 

• Planeación  

• Diseño  


